
Guayaquil, Marzo 15 del 2004. | 

Señor 

JOSEPH MASSOUD AZAR AD A E 4933/4, las 
Ciudad.- NN UG LFP Lao 23 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
MERCANOBOA PUBLICIDAD S.A., reunida el día de hoy, resolvió elegirlo a usted para el cargo 
de DIRECTOR TITULAR de la compañía, por el lapso de un año. 

Usted reemplaza en estas funciones al Sr. Gustavo Negrete Ugalde, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 9 de Julio del 2003, de fojas 82.585 a 
82.587, Registro Mercantil N” 12.279, Repertorio N* 18.511. 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía constante en la escritura pública de 
9 constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 16 de marzo de 

1.995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 1.995, usted tiene 
la representación legal de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente, con el Gerente 
General o con uno cualquiera de los Directores Titulares. 

Atentamente, 

DRA. MARIA DELIA AGUIRRE MEDINA 
SECRETARIA 

RAZO cepto el cargo de DIRECTOR TITULAR de MERCANOBOA PUBLICIDAD S.A., y 

declaro me hepposesionado del cargo en esta fecha. Guayaquil Marzo 15 del 2004. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En le presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de DIRECTOR TITULAR de la 
compaña MERCANOBOA PUBLICIDAD S,A,, a 
favor de JOSEPH MASSOUD AZAR, de fojas 38.350 
a 38.352, Registro Mercantil número 5,930, 
Repertorio número 9.314.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
82.585 del Registro Mercantil de_2,003, al margen 
de la inscripción respectiva.- £4ayaquil, seis.ae Abril 
del dos mil cuatro. - A, 

AB li CEDEÑO 
Registro cantil 
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